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Diputado Provincia Santo Domingo, MunicipioOeste

09 OCT 2017

HORA: &U&Q¡nrh

Santo Domingo D. N. 11 de Septiembre del 2017

Sr. Rubén Darío Maldonado Díaz

Presidente Cámara de Diputados

Su Despacho.

Vía: Ruht Helen Paniagua
Secretaria General Legislativa

Honorable Señor Presidente:

Luego de un cordial y afectuoso saludo, me dirijo a ese superior despacho para
remitirle los trabajos de Rendición de Cuenta como Legislador correspondiente
a la Legislatura del año 2016-2017, en cumplimiento a los artículos 92 y 25 letra
N de la Constitución de la República Dominicana, del reglamento interno de la
Cámara de Diputados, para fines correspondiente.

Con Sentimiento, Consideración y estima

Se Despide,

Diputado de la Pn

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, Rep. Dom., Tel. 809-535-2626 Exts.3414 /3415 Cel. 829-748-8655
E-mail: e.baez@camaradediputados.gob.do
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Perfil de Elías Báez de los Santos 
 
El licenciado Elias Báez de los Santos, diputado del Partido Revolucionario Modero PRM, por la 
Provincia de Santo Domingo. Nació en el municipio de Bonao, hoy provincia Monseñor Noel, el 
día 12 Abril del año 1974 Es hijo del señor Fernando Báez (fallecido) y la señora María de los 
Santos (fallecida). 
 

El Diputado Báez de los Santos, es egresado de la Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA) 
mientras fue estudiante dirigió la Asociación de Estudiantes de esa alta casa de estudios donde 
curso la carrera de Derecho año 2002, Curso Maestría en Derecho de la Administración del Estado 
en la Universidad Salamanca (Funglode) año 2010 y Maestría en Derechos Fundamentales en 
Casilla de la Mancha (PUCA) año 2011. 
 

Desde el año 2004, hasta el año 2014 fue Procurador Fiscal de la Provincia de Santo Domingo, en 
licencia dada por la incompatibilidad de su cargo, con la actividad política, solicitó una licencia, la 
que hizo sin disfrute de sueldo, como profesional ético y honrado que es. 
 

El licenciado Elias Báez de los Santos, además de las altas funciones que actualmente desempeña, 
ha dedicado gran parte de su tiempo, a realizar trabajos sociales y comunitarios en favor de los 
habitantes del municipio Santo Domingo Oeste (Herrera), donde llegó siendo un niño. 
Actualmente, es Presidente de la Asociación de Munícipes de Herrera, y al mismo tiempo, preside 
de la cooperativa de esa entidad. 

 
 



pág. 4 

 

 
 

 
 
 
Carrera Política 
 
Desde muy joven se matriculó en el Partido de la Liberación Dominicana, hasta del 2014 pasando 
a las filas del PRM donde ocupo la posición de Candidato a Diputado por Santo Domingo Oeste, 
perteneciente a la provincia que representa en el Primer Poder de Estado. 
 

La alta valoración que posee al interior de su organización política a la cual pertenece fue lo que 
le permitió ser postulado como Diputado al Congreso Nacional. Al mismo tiempo, su dedicación 
desinteresada a servir a la comunidad donde hace vida, fue que finalmente, motivó a los hombres 
y mujeres del municipio que representa en el Congreso Nacional, partidarios y no partidarios, a 
que lo eligieran como Diputado para el cuatrienio 2016-2020, con tan solo tres meses de 
activismo político. 
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Iniciativas Perimidas al término de la Primera Legislatura Ordinaria de 2017 

(Del 27/02/2017 al 26/07/2017) 
 

1. Proyecto de ley mediante el cual se crea la provincia Gregorio Luperón.  

(Proponente(s): Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Ana María Peña Raposo, Aquilino Serrata Uceta, 
Domingo Eusebio de León Mascaró, Elias Báez de los Santos, Getrude Ramírez Cabral, Gloria Roely Reyes 
Gómez, Jesús Martínez Alberti, José Altagracia González Sánchez, Luis Rafael Sánchez Rosario, 
Ornar Eugenio de Marchena González). Depositado el 27/09/2016. (Ver iniciativa) No.00379-2016-2020-
CD). En Orden del Día el 09/11/2016. Tomado en Consideración el 09/11/2016. Enviado a la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales en la sesión No.24 del 09/11 /2016. Plazo vencido el 10/12/2016 
Perimido al término de la Primera Legislatura  
 
Ordinaria del 2017, el 26/07/2017. 
«Número de Iniciativa: 05033-2016-2020-CD 

 
2. Proyecto de ley que declara al municipio de Pedro Brand como Zona Ecoturística. 
(Proponente(s): Gloria Roely Reyes Gómez, Elias Báez de los Santos, Julio Alberto BritoPeña, Lía Ynocencia 
Díaz Santana, Rafael Ernesto Arias Ramírez). Depositado el 02/11/2016. (Ver expedientes 04591-04796-
04993-05059-05119-2016-2020-CD). En Orden del Día el 09/11/2016.Tomado en Consideración el 
09/11/2016. Enviado a la Comisión Permanente de Turismo en la sesión No.24 del 09/11/2016. Plazo 
vencido el 10/12/2016 Perimido al término de la Primera Legislatura Ordinaria del 2017, el 26/07/2017. 
«Número de Iniciativa: 05121 -2016-2020-CD 

 
3.-Proyecto de ley que modifica el artículo 21 de la Ley 176-07, del 17 de julio del 2007, del Distrito 
Nacional y los municipios.  
(Proponente(s): Gloria Roely Reyes Gómez, Carlos Alberto Amarante García, Elias Báez de los Santos, 
Fausto Ramón Ruiz Valdez, Ivannia Rivera Núñez, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Ronald José Sánchez 
Nolasco, Víctor José D'Aza Tineo, Víctor Manuel Fadul Lant¡gua,Yomary Altagracia Saldaña Payano). 
Depositado el 23/11/2016. (Ver.04869-04782-2016-2020-CD). En Orden del Día el 30/11/2016. Quedó 
sobre la mesa en la sesión No.29 del 30/11/2016. En Orden del Día el 06/12/2016. Pendiente Orden del 
Día anterior el 06/12/2016. En Orden del Día el 06/12/2016.Tomado en Consideración el 06/12/2016. 
Enviado a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales en la sesión No.31, extraordinaria, del 
06/12/2016. Plazo vencido el 6/1/2017 Perimido al término de la Primera Legislatura Ordinaria del 2017, 
el 26/07/2017. 
«Número de Iniciativa: 05185-2016-2020-CD 
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Iniciativas Pendientes para la Segunda Legislatura Ordinaria de 2017 

1. Proyecto de ley de tarjetas de crédito y débito en la República Dominicana. 
(Proponente(s): Francisco Antonio Matos Mancebo, Alfredo Pacheco Osoria, Ana Mercedes Rodríguez de 
Aguasvivas, Aquilino Serrata Uceta, Besaida Mercedes González de López, Carlos Alberto Amarante 
García, Catalina Paredes Piñales, David Herrera Díaz, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Elias Báez de los 
Santos, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Francisco Liranzo, Francisco Antonio Mancebo Meló, Francisco Arturo 
Bautista Medina, Gloria Roely Reyes Gómez, Hamlet Amado Sánchez Meló, Johanny Mercedes Guzmán 
Rodríguez de Batista, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Juan Agustín Medina Santos, Juan Andrés 
Compres Brito, Juan Julio Campos Ventura, Julio Alberto Brito Peña, Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel 
Andrés Bernard, María Glotirde Gallard, Máximo Castro, Melvin Alexis Lara Meló, Nancy Altagracia Santos 
Peralta, Olmedo Caba Romano, Pedro Antonio Tineo Núñez, Pedro Tomás Botello Solimán, Plutarco Pérez, 
Rafael Leónidas Abreu Valdez, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Ramón Dilepcio Núñez Pérez, Ramón 
Francisco Toribio, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Wandy Modesto Batista Gómez). Depositado el 
20/09/2016. «Número de Iniciativa: 05019-2016-2020-CD 

2. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita a la diputada Rafaela Alburquerque 
que renuncie al cargo de embajadora y devuelva el dinero cobrado al Estado del 16 de agosto a la fecha, 
por ser este cargo incompatible con el de diputado, como establece la Constitución. (Proponente(s): 
Elias Báez de los Santos). Depositado el 05/12/2016. 
«Número de Iniciativa: 05205-2016-2020-CD 

3. Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados designa una comisión de diputados 
para investigar al presidente Danilo Medina Sánchez, por cometer faltas graves en el ejercicio de sus 
funciones. (Proponente(s): Elias Báez de los Santos). Depositado el 05/12/2016. 
«Número de Iniciativa: 05206-2016-2020-CD 
 

4. Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados invita al Procurador 
General de la República, licenciado Jean Alain Rodríguez, para que explique las licitaciones 
contratadas para suplir alimentos a las cárceles dominicanas por un monto de quinientos 
millones de pesos con 00/100. (RD$500,000,000.00). (Proponente(s): Robinsonde Jesús Díaz 
Mejía, Agustín Burgos Tejada, Amado Antonio Díaz Jiménez, Andrés Enmanuel Bautista Taveras, 
Eduard Jorge Gómez, Elias Báez de los Santos, Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, 
Francisco Antonio Santos Sosa, Francisco Javier Paulino, Franklin Martín Romero Morillo, Israel 
Terrero Vólquez, Jacqueline Montero, Jean Luis Rodríguez Jiménez, José Ernesto Morel Santana, 
Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Juan Agustín Medina Santos, Julito Fulcar Encarnación, Lía 
Ynocencia Díaz Santana, Manuel Andrés Bernard, Napoleón López Rodríguez, Nicolás Tolentino 
López Mercado, Orlando Antonio Martínez Peña, Pedro Antonio Tineo Núñez, Rafael Ernesto 
Arias Ramírez, Ramón Antonio Bueno Patino, Ronald José Sánchez Nolasco, Sergio Moya de la 
Cruz, Wandy Modesto Batista Gómez, Wellington Amin Arnaud Bisonó). Depositado el 
08/02/2017. 
«Número de Iniciativa: 05264-2016-2020-CD 
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Iniciativas Pendientes para la Segunda Legislatura Ordinaria de 2017 

 

5. Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al Director General de la Policía 
Nacional, Mayor General Nelson Peguero Paredes, cumplir con la ley No.590-16, Ley Orgánica de la 
Policía Nacional, que prohibe cancelar miembros de la policía sin cumplir los requisitos del debido 
proceso. (Proponente(s): Elias Báez de los Santos). Depositado el 15/02/2017. En Orden del Día el 
16/05/2017. Tomado en Consideración el 16/05/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Interior y 
Policía en la sesión No.21 del 16/05/2017. Plazo vencido el 15/6/2017. «Número de Iniciativa: 05273-
2016-2020-CD 

 
6. Proyecto de ley que modifica varios artículos de la Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece 
el Código Procesal Penal de la República Dominicana. (Proponente(s): Elias Báez de los Santos). 
Depositado el 21/03/2017. En Orden del Día el 04/04/2017. Tomado en Consideración el 04/04/2017. 
Enviado a la Comisión Permanente de Justicia en la sesión No.10 del 04/04/2017. Plazo vencido el 
4/5/2017. «Número de Iniciativa: 05333-2016-2020-CD 

 
7. Proyecto de ley que establece el inglés como segundo idioma. (Proponente(s): Elias Báez de los 
Santos). Depositado el 28/03/2017. En Orden del Día el 05/04/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión 
No.11 del 05/04/2017. En Orden del Día el 18/04/2017. Tomado en Consideración el 
18/04/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Educación en la sesión No.12 del 18/04/2017. 
Plazo vencido el 18/5/2017. 
«Número de Iniciativa: 05341-2016-2020-CD 
 

8. Proyecto de ley que obliga a las instituciones del Estado dominicano a adquirir bienes o servicios de 
origen nacional, totalmente obtenido y/o producidos en la República dominicana, cuando los recursos 
o fondos utilizados procedan de la Ley de Gastos Públicos o de Prestamos contratados por el país con 
el aval del Estado Dominicano. (Proponente(s): Robinson de Jesús Díaz Mejía, Elias Báez de los Santos, 
Francisco Antonio Mancebo Meló, José Luis Cosme Mercedes, José Ulises Rodríguez Guzmán, Juan Agustín 
Medina Santos, Manuel Andrés Bernard, Nancy Altagracia Santos Peralta, Napoleón López Rodríguez, 
Nicolás Tolentino López Mercado, Olmedo Caba Romano, Rafael Leónidas Abreu Valdez, Ramón Dilepcio 
Núñez Pérez, Ramón FranciscoToribio, Rosa Hilda Genao Díaz). Depositado el 22/06/2017. En Orden del 
Día el 04/07/2017. Quedó sobre la mesa en la sesión No.35 del 04/07/2017. En Orden del Día el 
11/07/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 11/07/2017. En Orden del Día el 18/07/2017. Tomado 
en Consideración el 18/07/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y 
Contabilidad en la sesión No.37 del 18/07/2017. 
«Número de Iniciativa: 05451-2016-2020-CD 
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AYUDAS SOCIALES  
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El Diputado Elías Báez somete al Ayuntamiento de Santo Domingo  
Oeste ASDO por irregularidades en la administración pública. 
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*Presidente de la Comisión Permanente 
de la Juventud 2016-2018 

 

* Miembro de la Comisión 
Permanente de Ministerio Público 

 
 
 
 
 
 
 
 


